
              Sunchales, 4 de Mayo de 1981.-

ORDENANZA Nº 315/81

VISTO:

La Ordenanza Nº 301/80 del 12 de diciembre ppdo que establece un plazo de 90 (noventa) días para 
renovar las concesiones de lotes en el Cementerio local, que fueron adquiridos con anterioridad al año 
1930, y;

CONSIDERANDO:

Que transcurrido dicho plazo, solo se ha presentado el propietario del lote 51 de la Sección “G” del 
Cementerio Municipal donde se hallan depositarios los restos del Sr. MIGUEL CISMONDI;

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 4º de la mencionada ordenanza, deberá procederse a 
remitir los restos al osario común;

Por ello;
EL  INTENDENTE  MUNICIPAL  DE  LA  CIUDAD  DE  SUNCHALES,  SANCIONA  LA 

SIGUIENTE:

           ORDENANZA

Art. 1º) Reintégrase al patrimonio municipal, los lotes del Cementerio que se describen a continuación:
SECCIÓN “C”: Lote 44;
SECCIÓN “E”: Lote 48;
SECCIÓN “F”: Lote 92;
SECCIÓN “G”: Lotes 53, 77 y 78.-

Art. 2º) Los restos que se encuentran depositados en dichos terrenos serán remitidos al osario común.-

Art. 3º) Dispónese la venta al público de los mismos lotes, al valor que estipula la Ordenanza Impositiva 
en vigencia, de acuerdo a la categoría a que pertenezcan.-

Art. 4º) Refrendan esta Ordenanza los señores Secretarios de Gobierno, de Hacienda y de Obras Públicos.-

Art. 5º) Elévese copia de la presente a las distintas Secretarías.-

Art. 6º) Cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese.-
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